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INSTRUCCIONES: después de leer atentamente el examen, responda de la siguiente forma:  

• Elija un texto entre A o B y responda a las preguntas 1, 2 y 3 del texto elegido.  

• Responda una pregunta de 1,5 puntos a elegir entre las preguntas A.4 o B.4.  

• Responda dos preguntas de 1 punto a elegir indistintamente entre las siguientes preguntas: A.5, B.5, A.7, B.7.  

• Responda una pregunta de 1,5 puntos a elegir entre las preguntas A.6 o B.6.  

TIEMPO Y CALIFICACIÓN: 90 minutos. La pregunta 1ª se calificará con un máximo de dos puntos y medio; las 

preguntas 2ª, 5ª y 7ª se calificarán con un máximo de 1 punto; y las preguntas 3ª, 4ª y 6ª se calificarán con un máximo 

de 1,5 puntos. 

TEXTO A

Se dice que uno no sabe lo que es la felicidad hasta que la pierde. Ante el dolor, el sufrimiento, el duelo, 
los problemas económicos, ahí nos sale de dentro: «¡No soy feliz!, ¡qué sufrimiento!, ¡qué mala suerte 
la mía!». En esos instantes nos cuesta vislumbrar momentos de felicidad de nuestro pasado, apreciar 
destellos de alegría que nos llenaban en algún momento. La vida es un constante volver a empezar, un 
camino donde uno atraviesa situaciones alegres o incluso instantes de felicidad, pero también momentos 
difíciles. Para ser feliz hay que ser capaz de rehacerse en lo posible de los traumas y dificultades. La 
razón es sencilla: no existe una biografía sin heridas. Las derrotas y cómo encajarlas son lo más decisivo 
en cualquier trayectoria. El ser humano a lo largo de toda una vida atraviesa momentos muy exigentes 
y difíciles, por lo que no podrá ser feliz si no aprende a superarlos o, al menos, a intentarlo. Como 
psiquiatra, en consulta, he tratado toda clase de traumas, y soy consciente al redactar estas líneas de 
que existen biografías muy duras, algunas mucho más que otras. Hay aspectos ajenos a nosotros que 
no podemos cambiar. No podemos elegir gran parte de lo que nos sucederá en la vida, pero somos 
absolutamente libres, todos y cada uno de nosotros, de elegir la actitud con la que afrontarlo. Nos 
reparten unas cartas, mejores o peores, pero son las que tenemos y hay que jugarlas lo mejor posible. 
El hombre necesita herramientas para superar las heridas y los traumas del pasado. Los episodios que 
nos arrasan física y psicológicamente van dejando una huella importante en nuestra biografía. La 
manera en la que cada uno se sobrepone y vuelve a empezar marca nuestra personalidad en muchos 
aspectos. Ese talento nace de una fortaleza interior que todos tenemos desarrollada en mayor o menor 
medida: la resiliencia. (Marian Rojas Estapé, Cómo hacer que te pasen cosas buenas, 2018) 

PREGUNTAS 

A.1. (2,5 puntos) Haga un comentario de texto del fragmento que se propone contestando a las preguntas 

siguientes: a) enuncie el tema del texto (0,5 puntos); b) detalle sus características lingüísticas y estilísticas 

más sobresalientes (1,5 puntos); c) indique qué tipo de texto es (0,50 puntos). 

A.2. (1 punto) Redacte un resumen del contenido del texto. 

A.3. (1,5 puntos) Elabore un texto argumentativo a favor o en contra de recurrir a terapias para superar 
los traumas y las dificultades.  

A.4. (1,5 puntos) Analice sintácticamente: El hombre necesita herramientas para superar los traumas del 
pasado. 

A.5. (1 punto) Indique a qué categoría gramatical, o clase de palabras, pertenece sufrimiento, analice su 

estructura morfológica y señale a qué proceso de formación de palabras responde. 

A.6. (1,5 puntos) El realismo y el naturalismo: la novela. La poesía y el teatro en la segunda mitad del 

siglo XIX. 

A.7. (1 punto) Comente los aspectos más relevantes de la obra española que haya leído escrita entre 

1937 y 1974, en relación con su contexto sociohistórico y la tradición literaria. 



TEXTO B 

Iris Murdoch lo expresó así: “Existe un abismo entre aquellos que pueden dormir y los que no”. Con no 

menos poesía y no menos tristeza, Inma, una mujer insomne de 55 años, lo dice de otra forma: “Lo que 

más envidio de una persona es que pueda irse a la cama a las 11 de la noche y se duerma y se despierte 

a las siete de la mañana. Algo normal en ella para mí es un superpoder que no tengo más que algunas 

noches muy especiales”. Cualquiera que pertenezca al segundo grupo de Murdoch corrobora esta 

maldición. Y el grupo crece. El confinamiento de la pandemia, según los especialistas del sueño, se 

convirtió en un laboratorio perfecto para fabricar hombres y mujeres con problemas graves para dormir: 

la angustia del encierro, el miedo al contagio, el temor a perder el trabajo, las malas noticias no ayudaban 

precisamente. Y a estos miedos hubo que sumar una colección de malos hábitos reunidos todos durante 

la época en que vivimos metidos en casa: horarios caóticos o falta de horarios, ausencia de exposición a 

la luz solar, ausencia de actividad deportiva… En pocas palabras: el cóctel ideal para desorientar a 

nuestro cerebro, hecho hace decenas de miles de años conforme a la secuencia inalterable del día y de 

la noche, hacerle así perder el frágil hilo del sueño. 

La Sociedad Española de Neurología calcula que el 48% de la población adulta y el 25% de la 

población infantil no goza de un sueño de calidad. Y que más de cuatro millones de españoles sufre un 

trastorno grave de sueño o, directamente, padece insomnio crónico. A pesar de esto, solo uno de cada 

tres insomnes se acerca al médico. Estos datos fueron recogidos antes de la pandemia. Todo apunta a 

que los del informe del año que viene, en el que ya figurarán las cifras de la crisis del coronavirus, serán 

mucho peores. 

No se sabe por qué dormimos. Lo que sí se sabe es qué pasa si no lo hacemos. A la corta, la falta 

de sueño produce cansancio, fatiga, somnolencia, irritabilidad, perjudica la atención, merma la capacidad 

para resolver problemas y a la vez estimula una tendencia peligrosa a sobrevalorar nuestras propias 

capacidades. A la larga, desemboca en diabetes, obesidad, enfermedades cardiovasculares, posible 

propensión al alzhéimer y una probabilidad alta de hundirse en una depresión. Hay quien llega al insomnio 

porque se deprime y quien se deprime porque padece insomnio. Es un bucle dañino y frecuente. (Antonio 

Jiménez Barca, “España duerme poco y mal”, EL PAÍS, 25/06/2023) 

PREGUNTAS 

B.1. (2,5 puntos) Haga un comentario de texto del fragmento que se propone contestando a las preguntas 

siguientes: a) enuncie el tema del texto (0,5 puntos); b) detalle sus características lingüísticas y estilísticas 

más sobresalientes (1,5 puntos); c) indique qué tipo de texto es (0,5 puntos). 

B.2. (1 punto) Redacte un resumen del contenido del texto. 

B.3. (1,5 puntos) Elabore un texto argumentativo a favor o en contra de que se adapten los horarios 
escolares y laborales a los ritmos naturales del sueño. 

B.4. (1,5 puntos) Analice sintácticamente: Hay quien llega al insomnio porque se deprime. 

B.5. (1 punto) Defina el concepto de sinonimia y ejemplifíquelo con la palabra ausencia. 

B.6. (1,5 puntos) La lírica y el teatro posteriores a 1936. 

B.7. (1 punto) Comente los aspectos más relevantes de la obra española que haya leído escrita entre 

1875 y 1936, en relación con su contexto sociohistórico y la tradición literaria. 



 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA II     

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN 

I. INFORMACIÓN GENERAL 
Estructura de la prueba 

La prueba consta de dos textos de carácter no especializado y un juego de preguntas. El estudiante 
debe optar por uno de los dos textos y contestar a las preguntas, según se le indica en las instrucciones. 
Las preguntas se estructuran de acuerdo con el modelo siguiente: 

Bloque 1 

Comprensión y comentario del texto propuesto: 
A.1. Comentario de texto: a) tema del texto (0,5 puntos); b) características lingüísticas y estilísticas 

más sobresalientes (1,5 puntos); c) tipo de texto (0,5 puntos). (Calificación total: 2,5 puntos) 

A.2. Resumen del texto. (1 punto) 

A.3. Elaboración de un texto argumentativo sobre el tema que se propone. (1,5 puntos) 

Bloque 2 

Cuestiones sobre contenidos de Lengua castellana del currículo de 2º de Bachillerato: 

A.4. y B.4. Análisis sintáctico de una oración compleja o compuesta. (1,5 puntos) 

A.5. y B.5. Cuestiones de carácter morfológico o léxico-semántico. (1 punto) 

Bloque 3 
Cuestiones sobre contenidos de Literatura en castellano del currículo de 2º de Bachillerato: 

A.6. y B.6. Tema de literatura española. (1,5 puntos) 

A.7. y B.7. Análisis de la obra leída en relación con su contexto sociohistórico y la tradición literaria. 

(1 punto) 

Tiempo. La duración del examen es de hora y media. 

Puntuación. La prueba se califica sobre 10. En cada pregunta, figura entre paréntesis la puntuación 

máxima asignada. 

II. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA PRUEBA
Las preguntas del bloque 1 se corresponden con cuestiones relativas a la comprensión y análisis de los 

textos propuestos. Se pretende que el estudiante sepa hacer un comentario de texto (pregunta 1), para 

lo cual ha de comprender su naturaleza y su significado. Para facilitar y sistematizar las respuestas, se 

han previsto tres cuestiones dentro de esta primera pregunta, que el estudiante debe contestar siguiendo 

las indicaciones siguientes: 

a) Debe enunciar su tema de manera concisa en una o dos líneas de extensión como máximo (0,5

puntos). 

b) Explicará las características lingüísticas y estilísticas más sobresalientes de cada texto. En caso de

que resulte pertinente (por ejemplo, en el caso de las noticias periodísticas), también deberán incluirse 

aspectos de la estructura textual. Se analizarán los elementos lingüísticos que permitan identificar tanto 

las secuencias textuales (narración, descripción, exposición, argumentación, etc.) como el género 

discursivo (noticia periodística, ensayo humanístico, etc.): predominio de determinadas estructuras 

oracionales, tipo de léxico empleado, preferencia por determinados tiempos verbales, etc. Asimismo, 

se valorarán recursos de especial interés estilístico (o incluso de carácter literario) en el texto en cuestión: 

repeticiones, contraposiciones, ironía, metáfora, entre otros posibles, así como el dominio de las 

características del español actual y el conocimiento del contraste entre las variedades culta y estándar 

del español. En ningún caso se valorará que el estudiante elabore un mero listado de elementos 

(sustantivos, adjetivos, verbos en presente, etc.); es imprescindible que señale la función que poseen 

en el texto las propiedades lingüísticas y estilísticas señaladas (1,5 puntos). 

c) Indicará el tipo de texto y el género discursivo al que corresponde el fragmento propuesto (0,5

puntos). 

En la pregunta 2, el estudiante debe mostrar su capacidad de síntesis. Para ello, debe elaborar un 



resumen del texto que se adecue a las siguientes pautas: a) no debe exceder de seis o siete líneas; b) 

debe contener las ideas principales exponiéndolas con coherencia interna; c) se redactará con las 

palabras del estudiante; d) no debe ser una paráfrasis del texto; e) debe ser objetivo; por tanto, no se 

expresarán opiniones o valoraciones personales. Se calificará con una puntuación máxima de 1 punto. 

En la pregunta 3, el estudiante debe mostrar su madurez intelectual, su capacidad de reflexión, su 

facultad para exponer clara y ordenadamente sus ideas, así como su destreza en la argumentación. Es 

imprescindible que el estudiante se exprese de forma personal y no conteste con fórmulas 

estereotipadas, que exponga sus ideas con coherencia, con rigor y con una expresión correcta. Es 

importante que construya un texto de naturaleza argumentativa, donde se observe claramente cuál es 

su posición y los argumentos que la justifican. Se admitirán distintos tipos de estructuras argumentativas, 

siempre que sean coherentes. Esta pregunta recibirá una calificación máxima de 1,5 puntos. 

Las preguntas del bloque 2, relativas a cuestiones de lengua, seguirán un esquema fijo que 

describimos a continuación. Las preguntas A.4. y B.4. consistirán en un análisis sintáctico. El estudiante 

debe realizar el análisis funcional interoracional e intraoracional de la oración propuesta. Este análisis 

debe extenderse hasta el nivel de las palabras. Se calificará con un máximo de 1,5 puntos. Las preguntas 

A.5. y B.5. optarán entre cuestiones de morfología (estructura morfológica de palabras complejas, 

categoría o clase de palabras, procesos de creación léxica como derivación, composición o 

parasíntesis) y cuestiones léxico-semánticas tales como sinonimia, antonimia, polisemia, homonimia, 

hiperonimia e hiponimia, relacionadas con la comprensión del significado de ciertos elementos del texto. 

Su puntuación máxima será de 1 punto. 

El bloque 3 comprende preguntas relativas a cuestiones de literatura (preguntas A.6. y B.6.) y a 

las obras que el estudiante ha leído en 2º de Bachillerato (preguntas A.7. y B.7.). En su respuesta se 

valorarán los conocimientos del estudiante, tanto los derivados de su estudio de la historia de la 

literatura como los que pueda haber adquirido mediante sus lecturas. En las preguntas A.6. y B.6., el 

estudiante habrá de demostrar sus conocimientos acerca de las tendencias literarias del movimiento o 

época por los que se pregunta y deberá, asimismo, hacer referencia a los autores y obras más 

relevantes. Es preciso que haga una exposición de conjunto donde demuestre un conocimiento global 

del movimiento literario en cuestión y de la significación de los autores y de sus obras, más allá de un 

mero catálogo de estos. La puntuación máxima de esta pregunta es de 1,5 puntos. En cuanto a las 

preguntas A.7. y B.7., el estudiante debe mostrar su conocimiento de la obra leída, relacionarla con el 

movimiento o tendencia literarios a los que pertenece y destacar su importancia en relación con su 

contexto sociohistórico y la tradición literaria. Su puntuación máxima será de 1 punto. 

En el marco de los criterios establecidos con carácter general por la Comisión Organizadora del 

Distrito Único de Madrid para todas las materias, se reitera la importancia de la corrección de la expresión 

escrita en esta materia. Así, además de calificar la prueba de acuerdo con el contenido, se valorará la 

capacidad de redacción, manifestada en la exposición ordenada de las ideas, el correcto engarce 

sintáctico, la riqueza léxica y la matización expresiva. La ortografía será juzgada en su totalidad —letras, 

tildes y signos de puntuación— y valorada dentro de la capacidad de expresión del estudiante. Hechas 

estas consideraciones generales, se establecen las normas siguientes: 

-La máxima deducción global en el ejercicio será de 3 puntos; en los casos en que la suma de las 

deducciones sea superior a ese tope, el corrector en la calificación final solo podrá deducir un 

máximo de 3 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:  

-La primera falta de ortografía (grafías) no se penalizará. A partir de la segunda, por cada falta de 
ortografía se deducirá medio punto de la calificación del ejercicio. Cuando se repita la misma, se 
contará como una sola. Se podrán deducir hasta 3 puntos.  
-Por la reiteración de errores de puntuación y faltas de acentuación se podrán deducir hasta dos 
puntos de la calificación del ejercicio, según la apreciación del corrector, distribuidos del siguiente 
modo: 1 punto para la acentuación y 1 punto para la puntuación, a razón de: 3 errores -0,25; entre 
4 y 6 errores -0,50; entre 7 y 9 -0,75; más de 9 -1 punto. Cuando se repita la misma falta, se 
contará como una sola. La deducción se aplicará a partir del segundo error. 
-Por errores en la redacción, la sintaxis, el vocabulario y la presentación se podrá deducir un 
máximo de 1 punto. 


